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1. OBJETIVO:   

 
Establecer  las actividades de recepción, verificación y liquidación de sentencias o conciliaciones con el propósito de 
garantizar el cumplimiento de la Jurisprudencia 

 

2. ALCANCE:  

 
Inicia con la recepción de  documentos, verificación  y liquidación de la Sentencia, continua con la proyección de la 
resolución, aprobación y firma del Director Administrativo y el jefe de la División Juridica y termina  con el envio de 
documentos a Secretaria General y Archivar la cipia de la Resolución  en Archivo. 

 

3. NORMAS:  

 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decretos reglamentarios 1421, 2251 y 2551 de 1993; 679, 855 y 856 de 1994; 287 
de 1986; Decreto 2170 de 2002; Ley 789 de 2002; Ley 828 de 2003; Decreto 71 de 2002, Decreto Reglamentario 66 de 
2008 y demás normas concordantes. 

 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES: 

 

 PAGO DE SENTENCIA: Es el acatamiento a una Obligación, de acuerdo a las actuaciones y procesos de sentencia 

o conciliaciones Judiciales. 

 LAUDO ARBITRAL: Arbitro conciliador, mediación en resolución de conflictos, previo acuerdo de voluntades que 
disputen dicho derecho. 

 ARBITRAJE JUDICIAL:  Es la mediación de un experto en el ámbito de disputa (árbitro), que estudiará el caso y 
ofrecerá una conclusión (laudo arbitral) que tendrá a todos los efectos legales la misma consideración que una 
sentencia judicial firme, sin tener que acudir a los juzgados 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

N° ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO

1

2 Recibir el material soporte para reparto
División Jurídica

(Jefe División Jurídica)
Documentos

3

Hacer la entrega al profesional asignado

para que proceda a revisar, analizar los

documentos copia de la Sentencia

autenticada 

División Jurídica

(Asesor y/o Contratistas) 
Documentos

INICIO

Recepcionar los 
Documentos 

Verif icar los 
Documentos 

A
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4

Realizar la liquidación ( la indexación y los

intereses moratorios si es el caso), el pago

de la sentencia y el valor a pagar por parte

del profesional que tenga a cargo el proceso

División Jurídica

(Asesor o Profesionales

Contratistas) 

Liquidación 

5
Realizar el Oficio para la Solicitud del CDP

con firma del Ordenador del Gasto 

División Jurídica

(Asesor o Profesionales

Contratistas) 

Oficio

6

Realizar la elaboración del proyecto de

Resolución para revisión y firma del Jefe de

la División juridica y el Director

Administrativo 

División Jurídica

(Asesor o Profesionales

Contratistas) 

Proyecto de

resolución 

¿Aprobar y firmar?                                  

Si; pasa a la actividad N°7

No; regresa  a la actividad N°4

Dirección 

Administrativa y

División Juridica

( Director Administrativo

y Jefe de la División

Juridica ) 

7

Se envia mediante  oficio la Resolución  

para la numeración, fecha y  firma, a  

Secretaria General 

División Jurídica

(Asesor o Profesionales

Contratistas) 

Resolución 

8

Recibir y archivar la copia de la Resolución

en la Carpeta Correspondiente, como lo

establece el Procedimiento de Manejo de

Correspondencia y Archivo 

División Jurídica

(Asesor o Profesionales

Contratistas) 

Resolución  Copia 

9 Fin del Procedimiento
FIN

Elaborar Oficio para 
Solicitud del CDP

Realizar Liquidación 
de los Intereses 

¿Aprobar 
y f irmar?

Si

No

Elaborar proyecto 
de Resolución 

Entregar 
Resolución a 

Secretaria General 

Manejo de 
Corresponden-

cia y Archivo

A

 
 

6. DOCUMENTACION ASOCIADA   
(Como  instructivos, tablas, y demás documentos que apoyan la ejecución del procedimiento). 
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7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

2 18-07-2017 Se modificó la descripción de las actividades 2, 3, 4. 

2 18-07-2017 Se modificó el responsable en las actividades 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 

   

   

 

8. ANEXOS 
 


